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RDM. 4 7 9 4 Hartes 22 de Noviembre de 1853. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan ain novedad en su interésen
le salud. 

G0R1ERN0 D E L A PROVINCIA D E MADRID. 

Admniistración local.—-Negociado 4 . # 

Arriendo de arbitrios municipales para el año de 
1854. 

f i a M M •** 
Siendo llegado el tiempo preciso de celebrar el 

arriendo de los arbitrios destinados á cubrir el déficit 
resultante en los presupuestos municipales del próxi
mo año de 1854, á fio de»que en 1.* de enero del mis
mo se ponga 4 los rematantes en posesión de sus res
pectivos derechos y se beneficie así desde luego el 
fondo municipal, he crejuo oportuno dirigir á los se
ñores alcaldes y ^ W J W M S t e V ^ provincia las 
prevenciones siguientes: 

1.a Los ayuntamientos á que se hubiere ya con
cedido coo el espiesado objeto arbitrio* diferentes al 
recargo de los impuestos establecidos á favor del Te
soro sobre las especias de, son sumos comprendidas en 
ia tarifa, y los demás en cuanto soles conceda,proce
derán inmediatamenteá celebraran arriendo especial 
en pública subasta oon estricta sujeción á los varios es
treñios comprendidos en ta Real instrucción de 8 de 
julio de 1847 y disposiciones posteriores, haciéndose 
constar por diligencia haber'cumplido todos y cada 
uno de Vos indicados estremos. 

4 2.* Las diligencias para el arriendo se instruirán 
per duplicado eti el pe peí de sello correspondiente, 
librándose su importe con cargo al capitulo de impre
vistos, á reintegrar empero por el respectivo rematan
te tan luego como tenga efecto la subasta. 

5 / Se abrirá el espediente con el pliego de con
diciones que hayan de servir de base ai contratov ca
yo pliego será formado por el alcalde y aprobado por 
el ayuntamiento, previo dictamen del regidor sindico. 

4. *̂  Sera condición indispensable de todo remate 
qoe la duración del arriende ae cuente desde el día 
en que se comunique al rematante la aprobación del 
espediente, basta el dia 31 de diciembrede I año pró
ximo venidero. ~ 1 

5. a No se escederá de modo alguno, respecto al 
arriendo de cada arbitrio de loa términos consignados 
en la Real orden de su concesión, teniendo presente 
en el del peso y medida, las franquicias reservadas á 
favor del vecindario y forasteros por Real orden de 
25 de octubre de 1847. 

6. a Servirá de tipo para la subasta el precio ob
tenido por año común del último quinquenio ó me
nor tiempo en que hubiese sido arrendado el arbitrio. 
No se estipulará, ademas del pago en dinero de la 
cantidad de remate, la prestación de servicios ágenos 
al contrato, ni sobre-precio ó adehala alguna, que 
disminuya los rendimientos de aquel con objeto de 
distraer ingresos á obligaciones no comprendidas en 
presupuesto^ siendo responsable el ajuntamiento á 
quien se pruebe semejante colusión, 4 lesponder del 
importe que se oculte y sufrir ademas ana individuos 
la pena qne la ley señala á los defraudadores. 

7. a No se admitirá como licítadores á la subasta 
de los arbitrios 1.° A los individuos de la espresada 

Si C d 
corporación que estén ó deban estar en ejercicio do-



1 

rante el año en que haya de regir ei remate. 2.% 4 | 
Us deudores por cualquier coocepto á loa fondos p ú 
blicos ó municipales. 3.° A los que se hallen encau
sados por i n t e r d i c c i ó n judicial. 4.° A los menores de 
edad. 5.° A los declarados en quinera.' Y 6.* A los 
estrangeroaque no renuncien para >este<oaso Joe*dero> 
chos de su pabeltonV 1 nJaooqaib ad . o b v i ó l o * .Mnoaji 

. qodisa ioL aleados jsnildüq 
8 / Se eiijirá á los r e m ^ R ^ r 

á garantir, en caso de merecer mi aprobación, loa re-»-
sultados del contrato. Los individuos del ayuntamien
to, y en especialidad el alcalde y regidor slodico, 
responderán del defecto de esta garantía. 

9. Se condiciooará en fin qqe el arrapo? se ve
rifique á suerte y ventura, sin tener en su consecuen
cia acción el rematante á pedir su condonación ni 
rebaja bajo protesto alguoo. 

10. Las aubastas se anunciarán al público con 
ocho dias de anticipación., por medio de carteles fija
dos á la entrada de la casa consistorial, por medió de 
oficio de vereda a loa pueblos limítrofes, é inserción 
de aviso en el Boletin oficial de la provincia. Esta 
última c ircunstancia se hará constar por diligencia, 
coo espresioo del número de dicho Boletin , y á las 
dos anteriores acompañándose uoidos al espediente 
los carteles originales y oficio cumplimentado por los 
respectivos alcaldes. 

11. En el primer remate se admitirán las propo
siciones qoe escedan de la cantidad señalada por* base 
para la subasta y en el segundo las que mejoren en 
un 10 por 100, cuando menos, la suma en que hubie
se quedado el primero. Los actos de subasta serán pre
sididos por el alcalde con asistencia del ayuntamiento; 

12. Si eo el primero de dichos remates no se bu* 
biere hecho proposición que esceda á la cantidad se
ñalada por base, se anunciará el segundo como prime
ro, a d m i t i é n d o s e proposiciones que cubran las dos 
terceres partes de aquella. En este concepto, el ter
cer remate deberá ser considerado como segundo. 

13. Si el resultado de la subasta fuera desfavora
ble» espondrá el ayuntamiento razonadamente y bajo 
so responsabilidad las causas que justifiquen ó por lo 

menos espliquen la baja de valores. 
14. En el caso de desaprobarse por este Gobier

no la subasta celebrada, se procederá inmediatamente 
á verificar otra nueva en un solo remate , anunciado 
con ocho dias de anticipación; podrá sin embargo o-
milirse esta nueva subasta, cuaodo el ayuntamiento y 
rematante se convengan en la supresión ó modificación 
de las condiciones que hubieren dado lugar á la des
aprobación del anterior, debiendo siempre devolver 
el espediente con Iss nuevas diligencias practicadas. 

15. Llegado el 23 de diciembre inmediato sin ha
berse aun presentado licitación alguna, me dará cuen
ta desde luego el alcalde respectivo» con remisión asi

mismo de las diligencias practicadas para los efectos 
oportunos* 

16. El ayuntamiento oo omitirá medio alguno 
ep las subastas para la mayor concurrencia de licita
dores, cuidando el regidor slodico de proponer cuan
to en el particular su buen celo juzgue conveniente. 
; 17. Los ayuntamientos no podrán llevar por regla 

general en administración arbitrio alguno: si rnalicio-
sameoteise, dejare trascurrir el tiempo babil con este 
objeto 6 con el de precisar en último estremo á la a-
probacion de un arriendo desventajoso ó no se favo
reciese debidamente la coocurrencia de licitadores, 
exijiré la mas estrecha responsabilidad á quien corres
ponda. e IÍ .H frijy, 

Madrid 11 de noviembre de 1853.—José de Za
ragoza. 

Núm. 1222. 
I . , • 

El Excmo. Sr. intendente genoral de la Real Gasa 
y patrimonio con fecha 19 del corriente me dice lo 
que-sigue j ¿ ^ 

«Excmo. Sr . : S. M . la Reina , mi augusta ama y 
señora, se ha dignado ordenarme, que en celebridad 
de ser hoy el dia de su santo y el de su augusta bija 
la Sexma. Sr^.^rincfsa^o^e. Asturias, ponga á disposi
ción de V . E. la suma de 60,000 ra. vn. para que en 
su Real nombre la distribuye Y . E . por mitad entre 
las juntas parroquiales^ loe establecimientos de be
neficencia de esta corte. De Real orden lo comuoico 
á V . E . para su inteligencia j efectos consiguientes.» 

Lo que se inserta en el Boletin oficial para hacer 
público este ouevo rasgo de caridad de nuestra au
gusta soberana. Madrid 21 de noviembre de 1853.— 
José de Zaragoza. 

Num. 37,493. 

Ministerio de la Gobernación.—Administración 
local.—Negociado 2.•—He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.) del espediente instruido con motivo de la 
reclamación interpuesta por D. José Garballido » en 
solicitud de que se declare incapacitados a los escri
banos de número de los pueblos para ejercer el cargo 
de alcaldes de los mismos. Eo, su vista , y de confor-
midad con lo consultado por el Consejo Real en ple
no, S. M . ha tenido á bien declarar incompatibles, no 
solo el espresado cargo de alcalde , sino el de concejal 
con el desempeño de las escribanías titulares y de juz
gados, y que por ¿o tatito están comprendidos losescri-
banos de número eo el caso segundo del art. 22 de la 
ley municipal vigente. De Real orden lo digo á V. E . 
para los efectos correspondientes. Dios guarde á Y . E . 
muchos años. Madrid 7 de noviembre dc 1853.—San 



Luis.—Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para que llegue á conocimiento de los ayunta-
alientos y densas autoridades.—José de Zaragoza. 

Núm. 37,493. 

' o b O B Ú t á í O 

dfrarjveq lo n*) ( 
nbVlí BoJ .TI 

Hallándose Tacante la secretaria del ayuntamiento 
de la villa de Pomelo de Alarcon, dotada con 2,200 
rs. anuales, be dispuesto se anuncie en la Gaceta 7 
Boletín oficial, á fin de cumplir con lo que previene 
la Real ordeo de 19 de octubre del presente año, y 
que los aspirantes puedan presentar sus solicitudes á 
dicho ayuntamiento en el término de un mes , conta
do desde la fecha. 

Madrid 12 de noviembre de 1853.—José de Za
ragoza. 

Núm. 37,477. 

D. José Maria de Aguirre , administrador gefe de 
las salinas de Espartinas, provincia de Madrid, en 
Aranjuez. * , f j* * > 

Hago saber : Que no habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta anunciada para el dia de 
ayer, para la adjudicación en subasta pública de los 
trabajos de labor ó sea preparación de los vasos de e-
laboracion de sal de la salina de Espartinas, para la 
fabricación del próximo año de 1854, he señalado, a-
tendida la urgencia de estos trabajos y en conformi-
dad'á lo dispuesto en el art. 2.* dol Real decreto de 
27 de febrero de 1852, para segunda subasta el dia 
27 del actual, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta oficina , sita en este Real \ 
sitio, calle del Capitán, núm. 5, cuarto segundo, por 
medio de pliegos cerrados arreglados al modelo inser
to á continuación ; advirtiéndose que solo se recibi
rán aquellos que vayan acompañados de la carta de j 
pago que acredite haber depositado en la caja general 
de depósitos la cantidad de.... Aranjuez 15 de no
viembre de 1853.—José Maria de Aguirre. 

i i J.oq ¿*«uiq 0 . . 
Modelo de proposición. 

' ÍÍLO eoldüüu e.0.1 ob o*» >rr?i 
D. F . A. vecino de en

terado del presupuesto, pliego de condiciones y de-
mas requisitos que se exíjen para la adjudicación en 
subasta pública de los trabajos de laboró aea prepara
ción de los vasos de la salina de Espartinas, sé com
promete á ejecutarlos con sujeción al pliego de condi
ciones, en la cantidad de 

Fecha y firma. 

PARTE NO OFICIAL 
í ol ea ofivm ÍÚ ANUNCIOS. 

E l ayuntamiento de Alameda del Valle, debida
mente autorizado, ba dispuesto proceder á la venta 
on pública aubasta del carbón que produzca la corta 
de lefias del cuartel de Collado nuevo y rabdjal de la 
Solaoa, pertenecientes al común de vecinos ; habién
dose señalado para el remate el día 18 de diciembre 
próximo de diez á doce de la mañana en la casa con
sistorial , admitiéndose después mejoras en el tiempo 
y forma que prescribe la ordenanza, y con sujeción al 
pliego de condiciones qué está de manifiesto en la se-
crctaria. ^ ^ nía nía » 

;.-»;i»» it. i-.' í ¡a fu 

l m .ooi/gle oiea:siq oi*$d 11, 
Autorizado el ayuntamiento constitucional de la 

villa de Collado Mediano por el Excmo. Sr. goberna
dor de esta provincia en su orden de 8 del corriente 
para subastar las lefias de fresno bajo para carboneo 
délas fincas denominadas Soto y Car reona, corres
pondientes á los propios de ella, la subasta tendrá 
lugar el dia 26 del próximo mes de diciembre en la 
sala consistorial de diez á doce de su'mañana , bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en e( 
acto del remate. 

• 1 ,,• 

E l ayuntamiento del Real sitio de Aranjuez , ha 
acordado el arriendo parcial de ios derechos de con
sumos del mismo para el año próximo de 1854, y pa
ra los dos remates de que consta la subasta señala los 
dias 27 del corriere1* <m%s f4'del'de'diciembre á laa 
horas de doce á dos de la tarde en fó$msa*'eonsfsfd¿{ 
ríales; hallándose de manifiesto los pliegos de c o n d l i 
ciones en la secretaria municipal para los que gusten 
interesarse en la licitación. 

. • - " T . . i • » p n o u i a o q o n oriDod oiei 
\OU%OÍ le ihaíentine *># , ^ > ¿ . IÍ.«» Bbcli 

-> B idtiá stfp seoorstaoqoiq isebneiJímbe ,c 
En la villa de Navas del Rey se saca á pública su

basta la. obra de una torre de la iglesia parroquial de 
la misma por la cantidad de 10,000 rs. , según el pre
supuesto formado por e) Sr. arquitecto , y su remate 
está señalado para el domingo 4 de diciembre próxi
mo venidero , en la casa consistorial de dicha villa, y 
hora de diez á doce de su mañana , bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto. 

Lo que se anuncia al público invitando licitado-
res. 

I • * • liií? nltOfi rDOfOfeOÍO'íJOSjab SSÍbodaO I) 
En la Olmeda se sacan á pública subasta los pas

tos de invierno de los montes de sus propios para 600 
cabezas lanares *, se hallan en buen estado tanto los 
pastos como por lo crecido del arbolado. Su remate se 
celebrara el día 28 del actual, desde las diez basta la 
una de su tarde en lá sala consistorial. 

También se subastan los artículos de consumos y 
venta al por mayor de la misma , y sus remates ten
drán lugar el 30 del corriente y 8 de diciembre, y ho-



ra de diez á doce de sus magañas enrIe sala consisto-
ría!, bajo las condiciones que estatj^t de mauif 

No habiéndose presentado p 
de pastos de invierno del monte 
Marota, sitos en la jurisdicción 
juntamiento tiene acordado abrir 
por las dos terceras pirtee de sus respe 
nes, señalando para verificarla el domingo 2*HÍ! 

1 1 M 

•JBJ i l 

tor! lacion se 

míenlo, donde se hallarán los pliego* de condiciones. 
En la propia villa se subasta también la casa po-
"\M -taberna, perteneciente á sus propios, para 

el año de 1854, y sus dos remates tendrán efec-
s dias 27 del corriente y 4 de diciembre próxi-

, de once á doce de sus mañanas en la casa de a-
untasniento, bajo los pliegos de condiciones forma-
g g j M e t o . 

I •• • 
S el ob lerorfo n fswñ te j 

En S. Sebastian de los Reyes se arriendan en pú
blica licitación el producto de la medida y romana, 
concedido como arbitrio para cubrir parte del déficit 
resultante en el presupuesto municipal del año pró
ximo de 1854, y para sus dos remates están señalados 
los dias :-7 del corriente y 4 del ¡mediato diciembre, 
á las doce de su mañana , con arreglo al pliego de 
condiciones que en el espediente obrará , y tan solo 
por todo el año próximo. 

pt ra 
leu o 

Se sacan á pública subasta los derechos y la venta 
esclusiva al por menor de los artículos sujetos 4 la 
contribución de consumos de la villa de Berrueco 
para el año de 1854, y señalado para sus doa remates 
los dias 27 del corriente y 4 del próximo diciembre, 
de diez á ooce de la mañana j en la oasa de eyunta-

in en la villa 
de Loeches el dia 27 del actual, de diez á doce de so 
mañana en la casa consistorial «las obras, de necesaria 
reparación en el molino aceitero de los propios de la 
misma; las condicione* bafo lar cuates hibraTi de ha
cerse aquellas estarán de manifiesto en el acto del re
mate para la debida inteligencia; Lo que se hace no
torio al público llamando licítadores en el dia, hora y 
lugar antes designados. 
•>.:><: i \< -i? Te ;íju.:i?. esto io 9 -1 sfcflbitñ i 

Se halla concluido y de manifiesto en la secreta
ria de ayuntamiento de Fuente el Sus de Jarama el 
amillaramiento de riquesa por térmico de aeia dias, I 
contados desde la inserción de este anuncio , pasados 
los cuales no se oiré reclamación alguna. 

otilen ioq etfp eoTi 

E l ayuntamiento de Alcorcon , en vista de no ha
berse presentado licítadores para el arrendamiento 
del abasto y derechos de los artículos de consumos, 
correspondientes al próximo año de 1854, ha acor
dado la subida de precio, y en su consecuencia tiene 
señalados para sus remates los dias 27 del actual y 4 
de diciembre é las once de la mañana en su sala capi
tular, con sujeción á los respectivos pliegos de condi
ciones que están de manifiesto en la secretaria del 
mismo. 

En la villa de Villalvilla se subastan loa derechos 
y venta esclusiva de las espacies determinadas de con-

ñ g d año praxJmft.fi*. 185&, fs^aa^svseñalado 
ijB&oS- remates los dias 27 del corrienji y 4 del 

próximo diciembre, en jas casas consistoriales, á las 
doce efe sil mañana. Lo que se anuncia llamando licí
tadores. 

L A S U L T A N A . 
. K . J / 

SOCIEDAD MINERA. 

Afína Purísima Concepción, j1 

E l dia 27 del actual, á laa once de la mañana, su
basta dicha sociedad, ante su representante, en Mira-
flores de la Sierra , diez varea de galería en su mina 
Purísima Concepción , cuyo pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en dicho punto. Lo que se anón-

n Bodorun ñarucho aa laqwi ai 
r>-¿>./<'0 na aiû i*CBí!MWíí 

lúa 
A D V E T E R M I A . 

No obstante las repetidas veces que se ha anun
ciado el pago de suscricion á este periódico, todavía 
algunos pueblos no han satisfecho caotidad alguna por 
los débitos de este año, persistiendo en la costumbre 
de pagar por años vencidos, sin considerar que si á 
ellos les es útil dicha costumbre, al empresario le es 
altamente perjudicial. Por tanto se espera de los que 
se hallen en el indicado caso se presenten á la maynr 
brevedad á pagarlos descubiertos qoe tengan. 

Al propio tiempo ae advierteá los que han abona
do el medio año de suplementos, que no siendo pro
bable la impresión de estos, se les cangeará el recibo 
de dichos suplementos por el del segundo semestre 
de suscricion, abonando doa reales para el total pago. 

tldífcoq 8o/b9fn sol aob* i 
obusuo es reobn 

M E R C A D O P Ü B L U J O D E G R A N O S . 

¿[¿•OftOir. A br WADBII) 

Preciosen.t mercado <i*ko,. 
Tr igo . . . . . . . : , de 39 1|2 á 48 *|2 
Cebada.. . . . . de 17 1|2 A 18 1|2 
Algarrobaa... de á 23 
Madrid 21 de noviembre de 1853. 

MADRID: 
Imprento de Manuel Pila, calle de Madera Alta 42. 
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